
MUNICIPALIDAD. PROVINCIAL 

.JORGE BASAD.RE 
TACNA-PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 0102-2020-MPJB 

GENERALIDADES. 
l.OBJETO DE lA CONVOCATORIA 
Contratar los servicios de personas noturales con aptitudes y copadcJad necesario, que reúnan los requisitos 

y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de io convocatoria. 

ITEM 1 
- 01 Auxiliar de campo M·4- Guardián para rea!ízar labores en Administración de Maquinaria y Equipo Pesado. 

2.DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 
Re f.: 

INFORME N" 0107-2020-AMEP-GM-A/MP JB 
INFORME W 0098-2020-AMEP-GM-A/MP JB 
INFORME N" 0499-2020-0PP·GM/MP JB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE lEGAl 

o) Ley No 20849, Ley que establece lo eliminación progresiva del régimen especial de\ Decreto legislativo No 
1057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto Legislativo N" 1057, que regulo e! Régimen Especia! de Controioción Adminís!rotlvo de Servicios. 
e) Reg!ornenfo de! Decreto Legislativo N" 1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de Serv!cios, Decreto Supremo NZ< 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo No 065-
201 1-PCM. 

d) Decreto legislativo eJe! Sistema Nocional de Presupuesto Público N" 1440-2018. 
e) Decreto de Urgencia N" 014-2019 Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2020. 
í) 1UO de la ley N" 2!444, Ley del Procedimiento Administrativo Genero! 
g) ley N" 27806, Ley de Transporencio y de Acceso a la Información Pública 
h} Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-20 ll-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo No 14 J-

201 1-SERVIR/PE. 
ij Decreto Supremo N<' 04,~-2020-POvt Decrelo Supremo N" 05 l-2020-PCM. Decreto Supremo N° 064-2020-

PCM. Decreto Supremo No 083-2020-PCM. 
j) Decreto de Urgencia No 029-2020. 
k) Decre1o de Urgencia No 008-2020 Emergencia sanitaria. 
!) Los demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servidos. 

11 PERFil DEl PUESTO 

Cuadro _,__0,_1 ________ .~-,....,.-~-·,-:c.-----:--r-... -·---··-- .. _.J ltem 01 Auxiliar de camp~_M-1\i ~~-·-------·----· _ 
o) Curricu!um Vitae. Docun.•entodo. 
b) Con lar con RUC (Acllvo). 

1 e) Copio Simple de DN! {Vtgente). 
Requisilos. o presentar d) Numero de celulor actual. 

1 
e) Correo electrónico actual. 

; f) Régimen pensionono octuo! 1 

Experiencia. Exoeriencio.-minimo de 06 me·~~~nción. ··~--.. ----
\ Solicitud y deciorociones jurados ==~ ! 

L.~-~~petencios ·····~--~-- ...... ~~~tido de respo.nsobilidod. capacidad de trabajo bajo pr~sión. -· -

Formación t\codérnico Acreditar cectificoCiones 
.. ~ .. ---·~--.~--- . 

·Cursos o esb.;dios de especioiizoción Acreditar ccpocilociones en lo moterio. 

Conocimientos poro el pues_t_o _________ _ Exoeríencia ~n el puesto a re:9J.i~ ... __ ·------~--==------"j 

111. CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones o desarrollar: 

a} Dar resguardo a la maquínorio y equipos en las insto!oclones de administración de maquinaria y eqv'1po 
pesado. 

bj Llevar el control de ingreso y solida de todas las unidades vehiculares y maquínorias. 
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MUNICIPALIDAD. PROVINCIAL 

JORGE B.AS.AORE 
TACNA -- PERU 

e) Otras funciones que clesígne el jefe inmediato. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
L- _CÓNDIC_JQré-_ ____::¡:::~--------· ····--· DETALLE _______ __j 

1 
1 
~~z:c!PAUDAD PROVINCIAL JORGE BASAD RE 1 

lugar de prestación del servicio ~NISTRACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 

---~-~~~~ión del e~~-;~··· ~---·-nicio:-·i· 3 de ag-Ü:.lo del 2~-----·---··---------~-----1 
·c-e--;--------·····-- ~~!!.!.ino: 11 de noviembre del 2020 _______________ __j 

Remuneración ~ensual .... -·- ~~00.00 {Mil cuatrocientos e_~: 00/10~ soles) _____________ _j 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

E! proceso de selección consta de 4 etapas principales. los que se defollon en el cuadro siguiente. además se 
indican los fechas progrornados paro cada una. 

Cuadro 01 
ETAPAS DEL PROCESO 1 CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABLE 

.! .. j APROBACIÓN Y COMYNICACIÓN _ _ -------·----,---- --~ 

1.1 j Aoro_t¡oción de rg_~ .. boses clq}Q convos:_q_torio ! 03_s:le aao?lo del ~~ .... ~omisiQn Evalt.¿9._9orc:._ 
1 Publicación del proceso en el Servicio Nocional 1 Del 04 ol10 de agosto ele! 1 

+426~~6~~roRú~-- ~--· .. ··..... 2~~0 · ____ =t_ Coml~-~~-~~~~ 
\ Pubflcación de la convocoioria en la pógina l __ j 
' web de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE 1 Del 07 al lO de agosto del 1 

2.1 BASADRE. __ · 2020 --~ Comisión Eva1uqdora __ 
11 de agosto del 2020 ¡ 

1 

Hora: f 

8:00am a 
14:00 pm 

Inscripción vírfuo! en lo plataforma de (los documentos que se 
convocatorios de personol-flnk postul_g_.QQill de lo presenten fuera de este horario 
institución en las fechas indicados en el - no serón tomados en 

__1_2 s;_ronogramg _ _.... ------r----~1:!-~ideraci<?n) Comisión Ev_:::¡luod_~ 

3 SELECC::IÓN Y DE_<::_~i>,.RACIÓN !)_~ GANAD()RES 1 i 
11 de agosto del 2020 j 

1 

c-----~-~~~--------------

-44- ~voluoción _Qel cumplirn!,~_f_!fo de for~alidades ________________________________ lf2_f'0isión EvaluadQIQ_ 
3.2 Evaluación dr:_.!Q. hoía d~ v1Q_a_________ .... i ___ ll. de ago_?Jo del 2020 J Comi~ión Evoluador~"!__-

Publicación de resultados de lo evaluación de lo j 
hoja de vida en la página web de lo 1 l l de agosto del 2020 

]} ... MUNIC!PAUOAD PRQY.!NC!AL J_Q_~GE BASADRF~ 7:00pm _ 1 C<;>rnisión Evaluadora 
Para la entrevista deberá ingresar o 1 l 2 de agosto del 2020+ e~ 

.. }::.!.. __ convocgJQrias de per?.::mal - link 9f!lrevista .Y!~-~2LL_ ___ .. _! 4:30 P_r:0 ___ .. ~__Q_Q:!isión Svolvodq~ 

Publicación de resultado Hnal en página web de [ 12 de agosto del 2020 
3.5 lo MUNIC!PALIDAQ_e_~OV!NCI~\l JORGE B~~~DRE. --·· 7:00 ~--- i ComisiÓI:!._ Evaluaq~ 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E INICIO DE LABORES 

f-'-4-_-1 F~-~icripcíón del Contrato .... . .... J.--¡Jd;-;Q~~¡--2020-L~ SGR~ -= 
1 

A la suscripción del ¡ 
4.2 Registro del Contrato contrato ! SGRH 

'

Inicio de labores ' 1 

J
{los postulantes declarados ganadores deberón 
o personarse o Jos 8:00hrs o lo oficina de recursos 

4.3 humano_:;]__ 13 de ooosto del 2020 MPJB 

Lo conducción del proceso de selección en lodos sus etapas, estó o corgo del Comisión evaluadora. integrado 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

las evo!uocíones de la sub etapo de selección son concelotorias, por lo que !os resultados tendrán carácter 
eliminatorio. 
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..JORGE BASAORE TACNAwP:ERU-- --.------- -,,-_" ___ _ 

5.1. l. Factores de evaluación 

los factores de evaluación dentro de! proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

PESO 
1 

PONTAJE 

1 

PONTAJE 

EVALUACIONES MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIÓN DE lA HOJA DE VIDA ~60%t45 1 60 -----~~-

~ 1~~ •• m~- i~ -j m ~~ --= ~- Formación 12rofesionq! _ 

~f-ursc::s ~~_studios de caR_aclón 
e. Expt::_nene~a -··· ··-·-- -· -¡- -- 40% ---+-~5 40 ENTREVISTA 

PONTAJE TOTAl: 100% 1 70 100 

Evaluación de formalídade:s 

Los postulantes det)erán presentar, al momento ele lo poslu!ación según !a fecha que consto en el cronograma, 
su hoja de vida acompañando lo documentación que acredite lo información conlenida en el m1smo (copias 
simples), ro gue se oressmtará firmado. foliado. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicia evaluando lo hoja de vido de los posfulanles y e! cumplirniento del perfil del puesto, según 
los rubros a collficar que constan en el cuadro siguiente, donde el participante paro pasar a la siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el mínimo de la ca!lficoción, de !o contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevisto personaL deberán opersonarse o lo 

Sub. Gerencia de recursos humanos. en !o fecho indicado en el cronograma del proceso de contratación. esta 
etapa pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos tales corno conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrotegias y 

soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran la adopfobilidod, comvnícocíón oral, 
cooperación. empatía, íniciotiva, negociación, análisis, orden, redacción cloro de! participante, entre otros 
aspectos competenciales. 

De los bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación laboral vigente, se oforgorá bonificoclones por 
discapacidad, personal licenciado de los fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo Ley No 21804, Ley que modifica Jo Ley No 27050, Ley General de !o 
Persona con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y hayan obtenido un puntoje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación del 15% (quince por ciento) del puntaje fino!. 

E! postulante deberá ocredilar to! condición obligatoriamente con copla simple eJe! Carne! de Discopociclad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja de vida, que será presentado según lo fecho expuesto 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de los Fuerzas Armados 

De conformidad con !o establecido en el artículo 4° de lo Resolución de !a Presidencia Ejecutivo No 61-
201 0/SERVIR, aquellos postulantes que superen todas los etapas del concurso. recibirán una bonificación del 
10% (diez por ciento) en lo última ele !as etapas serla!ados (Entrevista Personal), siempre que !layan indicado en 
su Currículum Vitae y adjuntado al mismo, copio simple del documento oficioi emitido por la autoridad 
cornpelente acreditando su condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas. 
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MUNICIPALIDAD PROVIN.CIAL 

JORGE BASAQ,RE 
. TACNA--PERU 

Los resu!lados clel proceso de contratoción, serón publicados en la página web de la Municipalldad p rovinciol 
Jorge Bmadre y serán dados o conocer en los fechos indicados en el cronograma del proceso. 

LACOM!S!ON 

QUISE !NCACUT!PA 

! N DE MAQUINARIA Y 
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